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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 
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CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,
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3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.
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1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 
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1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines



Er tsarde oeste tual oro dl Cat Ena 
a enema 

   
    

  

( 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 

    

Pgrezeez 

Ne 0195253



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 

      

Ele € Fa ES



  

senmgo en untiao de aci de 1050 o cual doy le 

  

    E. Marí Vio Pis 
NOTARIA SEGUNDA. CUENCA ECUADOA 

CN a ABLA



    
alseibe en 

 



¡aña República del Ecuador 
CESTIADO ELESTAÓN 

  

     

    

crasas ais 
Apolo y porte ARM CITEADACERNOOR 
Cosrnse creia cipao 

Pecadacacinteo UE 

e aman 
== tee | 

Into c | 
Sere 
rc sic 
pat y roma ES 

Apamann y momnn qat.— PPA VERANO ADO 

A e ea 

res en pera 

as 
      
ll = 

  

      

  

¿ Te ce



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 

  

Force MASSA FERCA CARRION SERRANO -ABUAY CUENCA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 

    

  

  

  

  

  

mado: MO) 

  

Nom    
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 

    

>
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 

  

  

ramacon contas y 00 
Eros LARA FERINDA O 

  

po ceo 
SERRANO -ADLAV CUENCA E AIUA CUENCA 

  
La impreso) grueso cricada 9 gaenta a esla sel mismo y 0 atar miz ds comerctacón lina e oral mud dl Fuga Cl contame dagas a e LCE y 9 pers   



a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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Nombres de 
Focha de expedición; 10 DE NAYO DE 2013 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Factura: 001-200-000029812 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de2 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 

 



o Ese lso rca rmac Eran Es 
Pearce pee 

  

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,
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a em    1. edad, todos domiciliados en esta cludad, entendidos plenamente en NLEY 

1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.



Esas cc usar vasos Cers 
eos econ 

1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

          

  

 



1 Esad aso pea ena dl Can Cs 
e ctm 

  

1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines



Er tsarde oeste tual oro dl Cat Ena 
a enema 

   
    

  

( 
1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 

2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 

e 
$ JUAN CARLOS BEMALCAZAR PINOS 
>Es37ori0sses. 
Í CORPORACIONGOBCA. A 

    

E oserArmÍodAn Sra moñeno 
14 CU exoazesá 

  

13 AMPARO OTI AMANA 
19 eL erosarreno 7 

  

placa a 
> e 

Y E 
28. FERNANDO DÉMIS TAPIA CATIZ CAÑÍÁEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 

> comen cose 
" 
» ' 
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SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
cu crasrsosaz 

Cs osos 

6 
7 
$, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 
$ 
1 

    ÍA, DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, 
15 Cuetos = 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 

    

Pgrezeez 

Ne 0195253



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 
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    E. Marí Vio Pis 
NOTARIA SEGUNDA. CUENCA ECUADOA 
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¡aña República del Ecuador 
CESTIADO ELESTAÓN 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 

  

Force MASSA FERCA CARRION SERRANO -ABUAY CUENCA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 

    

  

  

  

  

  

mado: MO) 

  

Nom    
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

    

mao MARIA FERINA CAREIN SERRANO > ABLAV CUENCA ATLANTA 

      Valdez gesggnoción 
ed rc cnc E 

  

  

Ya aca de e soconarto eater sora tp arden sepatroc zo escons.lao 

AAA      Jaeg yo Pocapuest en LE y sa popamen 

   



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 
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a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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Moa da ra=oro 
madro: CORNEJO CARMEN 

  

Nombres de 
Focha de expedición; 10 DE NAYO DE 2013 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      

    

có ene aa cr ED LIO E 2016 
rio ARA FERMANDA CARRION BERRANO > ARVAYICUENCANT O ARUAY CUENCA 

     Validez AS 
Derio Genero Regato Co erección y Casación 

   
Ceras la murcia de ara cocinar ingresando peral hp nervio retro ge acorta! 

PMI 
La mprenón dl presento caca no guartas la opa dl mamo y a 0 str imitado al comprobación 
meenéni enel portal wa dol Aspa Cl cantor lo Sesuets en l8 LOS y si regamento 

  

  

 



| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 
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CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,
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1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.
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1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 
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1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines
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1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 

2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 

    

Pgrezeez 

Ne 0195253



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 
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a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de2 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 

 



o Ese lso rca rmac Eran Es 
Pearce pee 

  

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,



ea ene sonó Cone. sa on cacon ero at 
a em    1. edad, todos domiciliados en esta cludad, entendidos plenamente en NLEY 

1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

 



ra Nros Can Gn 
a penes cm 

  

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.



Esas cc usar vasos Cers 
eos econ 

1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 
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1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines
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( 
1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 

2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 

e 
$ JUAN CARLOS BEMALCAZAR PINOS 
>Es37ori0sses. 
Í CORPORACIONGOBCA. A 

    

E oserArmÍodAn Sra moñeno 
14 CU exoazesá 

  

13 AMPARO OTI AMANA 
19 eL erosarreno 7 

  

placa a 
> e 

Y E 
28. FERNANDO DÉMIS TAPIA CATIZ CAÑÍÁEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 

> comen cose 
" 
» ' 
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SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
cu crasrsosaz 

Cs osos 

6 
7 
$, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 
$ 
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    ÍA, DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 
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TDI pa par RON z 
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Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 
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¡aña República del Ecuador 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 

  

Force MASSA FERCA CARRION SERRANO -ABUAY CUENCA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 

    

  

  

  

  

  

mado: MO) 

  

Nom    
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 

    

>
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 

  

  

ramacon contas y 00 
Eros LARA FERINDA O 

  

po ceo 
SERRANO -ADLAV CUENCA E AIUA CUENCA 

  
La impreso) grueso cricada 9 gaenta a esla sel mismo y 0 atar miz ds comerctacón lina e oral mud dl Fuga Cl contame dagas a e LCE y 9 pers   



a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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Moa da ra=oro 
madro: CORNEJO CARMEN 

  

Nombres de 
Focha de expedición; 10 DE NAYO DE 2013 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

  

Inem cesa cs DE UL DE 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 

MARA FERINA CARRIÓN SERRANO -AZUAY CUENCA - AZUEY- CUENCA.     
Validez desgonocida 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 

  

DATOS DR ATMO PROCESO ELECTORAL 
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Factura: 001-200-000029812 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de2 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 
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CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,



ea ene sonó Cone. sa on cacon ero at 
a em    1. edad, todos domiciliados en esta cludad, entendidos plenamente en NLEY 

1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.
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1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 
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1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines
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( 
1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 

2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 

e 
$ JUAN CARLOS BEMALCAZAR PINOS 
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28. FERNANDO DÉMIS TAPIA CATIZ CAÑÍÁEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 
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cu crasrsosaz 

Cs osos 

6 
7 
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    ÍA, DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 

    

Pgrezeez 

Ne 0195253



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 

  

  

ramacon contas y 00 
Eros LARA FERINDA O 

  

po ceo 
SERRANO -ADLAV CUENCA E AIUA CUENCA 

  
La impreso) grueso cricada 9 gaenta a esla sel mismo y 0 atar miz ds comerctacón lina e oral mud dl Fuga Cl contame dagas a e LCE y 9 pers   



a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de2 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 

 



o Ese lso rca rmac Eran Es 
Pearce pee 

  

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,



ea ene sonó Cone. sa on cacon ero at 
a em    1. edad, todos domiciliados en esta cludad, entendidos plenamente en NLEY 

1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.
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1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 
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1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines
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( 
1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 

2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 

e 
$ JUAN CARLOS BEMALCAZAR PINOS 
>Es37ori0sses. 
Í CORPORACIONGOBCA. A 
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Y E 
28. FERNANDO DÉMIS TAPIA CATIZ CAÑÍÁEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 

> comen cose 
" 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 
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Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 
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    E. Marí Vio Pis 
NOTARIA SEGUNDA. CUENCA ECUADOA 
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¡aña República del Ecuador 
CESTIADO ELESTAÓN 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 

  

Force MASSA FERCA CARRION SERRANO -ABUAY CUENCA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 

    

  

  

  

  

  

mado: MO) 

  

Nom    
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 

    

>
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 
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madro: CORNEJO CARMEN 

  

Nombres de 
Focha de expedición; 10 DE NAYO DE 2013 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 
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Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Factura: 001-200-000029812 

  

  
20160101009P02318 

  

LD 
   

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

    

  

  

            
         

  

  

   

  

   

  

       
  

  

  

    

  

  

   

    

   
     
  

  

  

    

  

  

    

        

  

    

  

          
  

                

  
 



OTAN EDIANDO ESTEBAN PALACIOS SAGOTO 

  

  

  

  

              

  

  
  

  
  

      7 

       De Eh 7 
3) vorrorauco morts



(So 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de2 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 

 



o Ese lso rca rmac Eran Es 
Pearce pee 

  

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,
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a em    1. edad, todos domiciliados en esta cludad, entendidos plenamente en NLEY 

1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.
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1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

          

  

 



1 Esad aso pea ena dl Can Cs 
e ctm 

  

1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines



Er tsarde oeste tual oro dl Cat Ena 
a enema 

   
    

  

( 
1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 

2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 

e 
$ JUAN CARLOS BEMALCAZAR PINOS 
>Es37ori0sses. 
Í CORPORACIONGOBCA. A 

    

E oserArmÍodAn Sra moñeno 
14 CU exoazesá 

  

13 AMPARO OTI AMANA 
19 eL erosarreno 7 

  

placa a 
> e 

Y E 
28. FERNANDO DÉMIS TAPIA CATIZ CAÑÍÁEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 

> comen cose 
" 
» ' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 
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[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
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Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
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       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 

    

Pgrezeez 

Ne 0195253



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 

   

E 
Ss



  

  

  

  

   



     



  

  

  
  
  

      
   
  
f E AR 

 



  

  

  
  

    
  

          

  

   



ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 

      

Ele € Fa ES



  

senmgo en untiao de aci de 1050 o cual doy le 

  

    E. Marí Vio Pis 
NOTARIA SEGUNDA. CUENCA ECUADOA 

CN a ABLA



    
alseibe en 

 



¡aña República del Ecuador 
CESTIADO ELESTAÓN 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 

  

Force MASSA FERCA CARRION SERRANO -ABUAY CUENCA 

     
    

  

log JogETrOya FR 
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00001 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 

    

  

  

  

  

  

mado: MO) 

  

Nom    
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 

    

>
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

    

mao MARIA FERINA CAREIN SERRANO > ABLAV CUENCA ATLANTA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 
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a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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Moa da ra=oro 
madro: CORNEJO CARMEN 

  

Nombres de 
Focha de expedición; 10 DE NAYO DE 2013 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 

  

remactn sarten 41 e $ CELO CE 208 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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a A ac ce 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 

  

DATOS DR ATMO PROCESO ELECTORAL 

Fear MARA FERMAIDA CARRON SERRANO » ATA CUENCAA AU CUCA 
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Factura: 001-200-000029813 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 
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CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,
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3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.
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1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 
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1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines
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2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 

e 
$ JUAN CARLOS BEMALCAZAR PINOS 
>Es37ori0sses. 
Í CORPORACIONGOBCA. A 

    

E oserArmÍodAn Sra moñeno 
14 CU exoazesá 

  

13 AMPARO OTI AMANA 
19 eL erosarreno 7 

  

placa a 
> e 

Y E 
28. FERNANDO DÉMIS TAPIA CATIZ CAÑÍÁEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 

> comen cose 
" 
» ' 

 



De ted alce 

   

  

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
cu crasrsosaz 

Cs osos 

6 
7 
$, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 
$ 
1 

    ÍA, DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, 
15 Cuetos = 

     
NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUA 
peto 

Da rado: Pob y (a [ree



   
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 

    

Pgrezeez 

Ne 0195253



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 

      

Ele € Fa ES



  

senmgo en untiao de aci de 1050 o cual doy le 

  

    E. Marí Vio Pis 
NOTARIA SEGUNDA. CUENCA ECUADOA 

CN a ABLA



    
alseibe en 

 



¡aña República del Ecuador 
CESTIADO ELESTAÓN 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 

  

Force MASSA FERCA CARRION SERRANO -ABUAY CUENCA 
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trteagón aaa accent ngronao y pain Pra paro s ocrsulala 

00001 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 

    

>
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 
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a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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Nombres de 
Focha de expedición; 10 DE NAYO DE 2013 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Factura: 001-200-000029812 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de2 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 

 



o Ese lso rca rmac Eran Es 
Pearce pee 

  

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,
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a em    1. edad, todos domiciliados en esta cludad, entendidos plenamente en NLEY 

1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.



Esas cc usar vasos Cers 
eos econ 

1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 

          

  

 



1 Esad aso pea ena dl Can Cs 
e ctm 

  

1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines



Er tsarde oeste tual oro dl Cat Ena 
a enema 

   
    

  

( 
1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 

2 incorporada al protaclo dela Notaria a mi crgo de todo lo cual doy (6 

e 
$ JUAN CARLOS BEMALCAZAR PINOS 
>Es37ori0sses. 
Í CORPORACIONGOBCA. A 

    

E oserArmÍodAn Sra moñeno 
14 CU exoazesá 

  

13 AMPARO OTI AMANA 
19 eL erosarreno 7 

  

placa a 
> e 

Y E 
28. FERNANDO DÉMIS TAPIA CATIZ CAÑÍÁEN ROSA ORTIZ CORNEJO. 

> comen cose 
" 
» ' 
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SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL 
cu crasrsosaz 

Cs osos 

6 
7 
$, ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 
$ 
1 

    ÍA, DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, 
15 Cuetos = 

     
NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 
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¡aña República del Ecuador 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Nacionalid 

  

Force MASSA FERCA CARRION SERRANO -ABUAY CUENCA 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 

    

  

  

  

  

  

mado: MO) 

  

Nom    
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 

    

>
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 
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a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 
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madro: CORNEJO CARMEN 

  

Nombres de 
Focha de expedición; 10 DE NAYO DE 2013 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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a A ac ce 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009003974 

ESCRITURA PÚBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA. LTDA. 
Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO Y OTROS. 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTURA No, 001-200-000029831 

    

Enta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, elía de 

hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO-DOS MIL DIECISÉIS, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL. 

CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este instrumento 

público, por una: parte, en calidad de CEDENTE el Ing. JUAN CARLOS 

  

BENALCÁZAR PINOS, portador de la cédula número 1707808596, de estado 

chil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañia CORPORACION GOEH CA., según documento adjunto como 

  

habilitante, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS; JOSE PATRICIO 

“ORTIZ MORENO, con códula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ 
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CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estipula la presente escritura a favor de sus hijos JUAN 

DIEGO ORTIZ. MORENO, con No. de cédula: 010503511, ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la eludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 

  

MORENO, con No. de cédula 0105143345, ecuatoriana, soltera, domiciliada; 

JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con cédula 0103417630, casado con 

capitulaciones matrimoniales; ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con códula 

0104263579, soltero; ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con. de cédula 

O10369233, casada; DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, con cédula 

0103417622, casada; CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400131, soltero; FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con cédula 

0103400172, soltero; CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 

0100996578, casada, en su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER 

NICANORTAPIA ORTIZ. con No, de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. 

de edad, soltero, domicilado en Estados Unidos. Comparecan también 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO portador de la cédula 0104146402 y 

SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790382, para. 

los fines quese detallan on la Cláusula Quinta, Los comparecientes declaran 

bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente ala celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

así como las consecuencias Jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de



AS    add, todos domicilados en esta cludac, entendidos plenamente en NE 
De Ct Pl e idloma castellano, capaces anta ley, a quienes por haberme presentado "Et 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar isertad 
con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 
requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

:: SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

  

contenido de la siguiente minu 

  

En el protocolo de Instrumentos públicos de le Notaria 2 su cargo, sinase 

Incorporar uno de transferencia de partiipadones de la compañía 

“ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES: CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

contenida en las eáusulas que a continuación 36 expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

parte, en calidad de CEDENTE el Ing Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. 

de cádula 1707808586, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

«omicilado en la ciudad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como al 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA; con No. de 

RUC 0190415597003, y par otra pare, en calidad de CESIONARIOS: El Sr 

JOSE PATRICIO. ORNIZ MORENO, «con No. de cédula 0104228349, 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domicilado en la cludad de Cuenca, 

  

capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. El Sr, JOSE PATRICIO 

ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 0101255594, ecuatoriano, casado con 

  

capitulaciones matrimoniales, mayor de edad domiciliado en la cludad de 
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Cuenca, estipulando a favor de sus hijos menores de edad JUAN DIEGO ORTIZ 

MORENO, con No. de cédula 0104503513, ecuatoriano, soltero, domiciliado 

“en lacludad de Cuenca; y MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de: 

cédula 0105141345, ecuatoriana, soltera, domicilada en la ciudad de 

Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con No; de cédula 0103417630, 

ecuatoriano, casado con capitulaciones: matrimoniales, mayor de: edad, 

  

domiciliado enla cludad de Cuenca; capaz ante la Ley para celebrartodo acto 

o contrato. El: Sr. ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 

(0104263579, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato: La Sra 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con No. de: cédula 0103692333, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicileda en la cludad de Cuenca, 

  

capaz ante la Loy para celebrar todo acto o contrato. La Sra: DIANA. 

CAROLINA ORTIZ AMAYA, con No, de cédula 0105427622, ecuatoriana, 

casada, mayor de edad; domicllada en lacludad de Cuenca, capaz ante la 

Ley paracelebrartodocto o contrato. EISt.CRISTIAN ANDRÉSTAPIA ORTA, 

con No, de cédula 0103400131, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, 
«domiciado en l ciudad de Cuenca, capar ante la Ley para celebrartodo acto 

o comrato. El'St. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con: No. de cédula 

103400172, ecustorian, soltero, mayor de edad, domicilado enla cudad! 

de Cuenca, capar ante la Ley para celebrar todo acto o contrato. La Sra 

CARMEN: ROSA ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010099658,
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1 Eerlla Pc Si 2 Idioma castellano, capaces ante la ley, quienes por haberme presentada] weas 

3 documento de ifentidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ibertad 

4. con la que proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

6. requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 

7 contenido de la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: 

4 Envel protocolo de instrumentos públicos de lz Notaría 3 su cargo, sírvase 

  

3 Incorporar uno de transferencia. de: participaciones. de 'la compi 

10 “ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES. CICLOPARTESEC Cía. Ltda”, 

11 contenida en las cláusulas que a continuación. se expresan: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, por una 

13. parte; en calidad de CEDENTE el Ing: Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No, 

14. de cédula 1707808596, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

15. domicilado en la cludad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

16 Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN GOEH CA. con Nos de 

17 RUC 0190415597001, y por otra parte, en calldad de CESIONARIOS: El Sr 

14 JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 0104229349, 

19. ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliado un la cludad de Cuenca, 

20. capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato, El Sr. JOSE PATRICIO 

21. ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 010125559, ecuatoriano, casado con 

22 capitulaciones matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
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ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicillada en la ciudad de Cuenca, 
Elerta: Palco 

su calidad de apoderada general del Sr, ALEXANDER NICANOR TAPIA A 

con: No. de cédula 0103632600, ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

domiciliado. en Estados Unidos. Camparecen- también JUAN CARLOS 

  CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS GIL, para los fines que 

se detallan en la cláusula quinta. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta cad de Cuenca y capaces ante la 

ley “para: obligarse y contratar SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

"ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC: Cía. ida” se 

constituyó con domieiño en a ciudad de Cuenca, en fecha 18 de marzo del 

2013, ante a Dra, Marcia Nieto Pacheco, Notaria Público Segunda del cantón 

Cuenca einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 02 de 

mayo del 2014, bajo el número 310. BJEn fecha tres e junio del dos mil 

dleciséls, la Junta General Universal de socios de la compañía 

:CUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” resolvió 

  

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

vransferencia de participaciones dela compañía, que constan en el ata de 

dicha sesión, cuya copia se adjunta como: Fablitante. TERCERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el 

Ins. Juan Carlos Benalcórar Pinos, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. de 

RUC 0190415597001, transfiere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO.
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1. 2000participacionesde$1.00cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 2000 

2 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

3 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 

4 participaciones de $ 1.00 cada una, 3 ANGEL GERAROO ORTIZ AMAYA 500 

5 participaciones de $ 1.00 cada una, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 

6. participaciones de $ 1.00cada una, a ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 

7 participaciones de $1.00cada una, a ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 

Y. participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 667 

9 participaciones de $ 1.00 cada una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 

10. participaciones de $ 1.00 cada una: CUARTA.» COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

1: SOCIAL=Con base en lastransferencias señaladas la composición del Capital 

2 Sorlal quedaria de la: siguiente manera: Capital: Social: $20.000,00 

representado por 10.000 participaciones de $ 100 cada una 

se 
  

  

300 Capial  Poreentaje | TOR 
se 

JOSEPATRICIO ORTIZ MORENO | $2000.00 | 20% | $200000 
  [JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | $2000.00 
  MARIA DEL CARMEN ORTIZ | $200.00 | 20% | 5200000 
  

  

  

MORENO. | | 
JOAN PABLO ORTIZAMAYA | $50000 | 5% $300.00 

ANGELGERARDO ORTIZAMAYA | $500.00 | 5% 3300.00 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | $500.00 | 5% 3500.00         ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA $500.00 | 5% | $500.00   
 



  

   

   

  

y ver 
   

y esr    PANES des 

FENANDO DENSTAPAORE| 587 [687% | TS 
HEANDERNICANORTAMA | 5885] 586% | 388 

ORTIZ | 
  Total [SI0000 DS | 100% | Si000000 
  

QUINTA. CAPITULACIONES MATRIMONIALES - Los comparecientes JUAN 
CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gi, 
Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

conátancia que las participaciones que reciben cada una de sus cónyuges, 
respectivamente: ANDREA ESTEFAMÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROUNA 
ORTIZAMAYA, porel presente act serán e exclusiva própledad, usufructo 
y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA 
CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas Útimas podrán usar, gora, 
disponer y ejercer cunlquier otro derecho de propiedad scbre lar 

partipaciones que aquí se transfieren dela compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC ía Ltda, enla que se Incluyen todos 
los frutos y mejoras que se perciban o se podrían llegar a: percsr, 
renunciando JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, expresamente   cualquier reclamación que por esta causa 

deviniere, entendiéndose por lo tanto, capitutadas las participaciones, sus. 

frutos y mejoras de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 

CICLOPARTESEC Cía. Leda, a favor de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y 
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1 DIANA CAROLINA ORTIZ- AMAYA. SEXTA.» ACEPTACIÓN.- Los presentes 

2 cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ela contiene por 

3 ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y cesionaríos para 

“4 obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.» 

5 CUANTIA.- La cuantía os de $ 10.000,00 célares (DIEZ MILDÓLARES 00/10). 

6 Usted Señor Notario, se dignará asregar los demás cláusulas de estilo 

7 necesarias para la valdez de la presente escétura, La presente minuta ha 

3, sico elaborada y suscrita porl2Ab. Diana Chica Sarmiento, Mat. 01-2015-18   

9 FAA, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precialones requeridas 

10. porlespartes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, Junto 

11. con todos los documentos hablltantes y anexos incorporados. a-ella y 

12. solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escrtura, se 

13 observaron los preceptos legales aplicables al, caso, hecho que bajo 

  

14. juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presento 

13. escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

15. legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leida 

que fue la presente escritura integramente al los) otorgante (5) por mí el 

  

Notarro, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su    

15 aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

20. minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratficándose en 

21 su contenido la dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines
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1. logales consigulentes, por lo tanto la presente escritura pública queddk 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA *Y Zárá£ Zin 

*ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cla. Ltda.” “iba Heb 

  

Ena ciudad de Cuenca, a tres días del mes de Junto del dos ml dlecisás,'sienco 
las once horas con telnta minutos, en él local de la compañía ECUATORIANA DE 
BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., con la presencia del Ing. Jen 
Cartos Benalcázar Pinos, con No, de cécula 1707808596, en su calidad de Gerente 
y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con 
No, de RUC 0190415597001, quien es propietaria de 10.000 participaciones 
iguales e indvisibles del valor de un délar cada una, es deci, el 100% del capital 
social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Sr. Xavier Valencia Hurtado. 

Por esa presente la totalicad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 
socios, con el objeto de rescver los siguientes puntes: 

1, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA. 

2. APROBACIÓN DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
3. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalaca la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
Tos puntos del orden del día. 

Cop respecto al primer y segundo. punto, el Ing. Juan Carlos Benalcázar Finos 
manifiesta que, por una decisión del grupo empresarial que representa, se ha 
decidido cambiar el nombre de la compañía ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cía. Ltda., por el nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltaa., 
dado que es una denominación que se identifica mejor con las actividades que 
realiza la compañía y planea realizar, moción que se acepta por unanimidad, 

    

1. APROBAR, de forma unánime, el cambio de nombre de la compañía 
ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC Cia. Ltda., por el 
nombre CIELECTRONICSEC Cía. Ltda. 

  

2. APROBAR la Reforma de los Estatutos Sociales de la sigulente forma:



“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se” denominará 
CIELECTRONICSEC Cia. Ledo, lo misma que tendrá nacionalidad 

ecuctorlona y se regirá por las leyes vigentes y este estatuto.” 

Con respecto al tercer punto, el ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, en atención al 
mandato de la Ley que establece la necesidad de pluralidad de socios en una 
compañía, manifiesta la necesidad transferir participaciones, dela siguiente 

manera; a JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO 
ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 

participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 
participaciones, 2. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA: 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que, en virtud a la definición alegada, se acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y por Unanimicad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelve: 

3. APROBAR, de forma unámime, las siguientes transferencias de 
participaciones: 

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.600 participaciones de $ 1,00.cada una, transterr a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN 
'DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA. 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada uns, 3 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA 500 parvcipaciones de $ 1.00 caca una, a 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $1.00 caca una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada 
una, a CRSTAN ANDRÉS TAPA ORTIZ 667 participaciones de $ 1,00 cada 
Una y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada 
una. 

  

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capial Social 
¡quedaría de la sigutente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

3000 Capa A 
e ER 

JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO | $200050 | E 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200.00 | 20% | 200000 
MAMA DE CRAMBNORMZ [9200000 | 20% | 9200000 

MORENO. 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | $000 

[| ANGRLCERARDO ORTIZAMAYA | 350000 | 5% | 5000 
DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA | 150000 | 5% | 150000 
[DAA ROA OREA 50000 | 5% | 
CRTANANDASTAMA ORTIZ | 3087 | 687% | 387 
FERNANDO DENSTAPACAMZ | 5887 | 667% | 587 
ALSANDER NICANOR TAPIA | 5886 [886% | 56% 

OR 
Total ¡SiO cOnDO | 100% — | Hi0000Do     
  

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que conjuntamente con 
un abogado, proceda a la legalización de los actos societarios y las transferencias. 
aprobadas. 

Por haberse resuelto todos Los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las doce horas con treinta minutos se reíntala la 
sesión y se da lectura al acta, la'que es aprobada por unanimidad del capital social 
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Lazo Valencia Hurtado. 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



    

CICLOPARTESEC Cía, Ltda 4 
ES CUENCA. 20 DE OcruBRE DE 2012" 

DisrinsuIco 
PYIER MARCELO VALENCIA MURTADO 

JUDAD 

MEES MUY ORATO COMUNICARLE QUE EN JUNTA GENERAL DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 08 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CÍA LiDa 
SE RESOLVO SESIONAR A UD. GERENTE DE LA. MISIVA. PARA UN PERIODO ESTATUTAMO DE 
CUATRO AÑOS. 

  

EN VISTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE ECUATORIANA DE BICICLETAS Y 
PARTES CICLOPARTESEC Cla LIA. A UD, LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, AEÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAs LEYES VIGENTES. 

    

  

LoS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTAN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN STORGADS 
ANTE LA DRA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA En 
DIECIOCHO DE MARZO DE DOS WIL CATOMCE. APROSADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL Sa 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA NO SE IRC.C 140282 DE FECHA 7 DE ABRIL DE 
2014. E INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE CUENCA. CON FECHA 2 DE MAYO DE 2014 

BAJO ELNÚMERO 310. 

  

  

  

DESEÁNDOLE EXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. SUSCAIBO.. 

  

ATENTAMENTE. 

  

_AAÉRETAMO ADOS 
NOTA DE ÁCEPTACION- Yo. XAVIER MARCELO VALENCIA HURTADO. CON ESTA 
NOTA. DEJO EXPRESA CONSTANCIA GUE EM ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIONACIÓN SE 
GERENTE 2 LA COWPaRia ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES 
CICLOPARTESEC Cia LTDA. EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO OUE ANTECEDE 

CUENCA. CUENCA 20 DE OCTUBRE DE 2014 

  

XAVIER MARCELO VALENCIA FURTADO 
Cro104638465 

 



  

xiRegistro Mercantil de Cuenca 
DUENT a] 

REGISTRO MERCANTA CEL CANTÓN: CUENCA: 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 
LA QUDAD CUENCA, QUEDA IUICATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTEREGSTAO,CoYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. MALÓN DEINSCAPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE. 

  

  

DERIO, 5 ] rSDE: ISR 
[nono 99 > PESO: DOME ] 

1, DATOS DUE NOMBRAMIENTO: 
EOLRADRACO O CONTRO TOMAMOS ESSE 

FECHA DI NOMERAMENTO. BESO 
    FEE ACEPACON, poro A | NOMBA DELA COMPR ELTON DENOTA AB IAEA A 

[someuosria coma EUA, 

2 DATOS E REPRESENTANTES 

    
  

  

  

rc AE Paz 
AS A EDO 

MAR seco   

4 caros apcconatas Pa AA 

[APRA NS ONG TAO SEPARE AARÓN AAA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUUNTAAN EN BLANCO MO SON MÍCESAMOS PARA LA VALDEZ DEL PROCHO 0% 
SCAPCÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE e   

    FROM DE EMAIÓN: CUECA, 435 DÍAS) DELAS CE OCTUBRE DE 201. 

A VERDTUCA VALERO 
EGSTRADOR MIACANTI. DEL CANTÓN CUENCA. IR 
DIRECCION EL AEGSTRO:FRESMOS 1200 YA PALCARBANAA Y GASOL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA: 

  

FECHA DERESERVACIÓN: EIC 1200 
OMERO DE RESERVA: 770a 
TP DERESERVA: TRANSFORMACIÓN YO CAMBIO DE 
RESERVANTE. 17D LEON ACOSTA CARLOS GUILLERMO 
PmesenTE 
A FIN DE ATENDES CMA 
ITAM, ECUATORIANA DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA LTDA. 

FA OBTENIDO LA AFROSACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA SE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO LE NOMBRE 110 TOR MACIÓN. 

'SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

  

NOMBRE PROPLESTO.  CIELECTRONICAEC CALIDA. 
ACTIACAD ECONÓMICA out 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 40072048 42:00 AM 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PAOMEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOWIE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS108 MISUOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL LEPI) 

menor sas PM



CORPORACIÓN GOEH CA. 7. 

  

  

  

CUENCA, 20 DE JULIO DEL 201 
Dsmcueo 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
unan 
ME-ES ORATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH CA. sz mesoyio estan A USTED. GERENTE OE La 
COMPAÑÍA. PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS, 

  

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES OLE COMSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 
vonrTEs. 

    

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCATUMA úl 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 201 5 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA. NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
Cuenca 
DISEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES. sUSCRO, 

ATENTAMENTE A 

    
CHICASARMIENTO 
ARIA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 550 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COwPAÑÍa CORPORACION GOEH CA. 

   

CUENCA. 20 55 JULIO DEL 2015. 

 



  

» ¿Registro Mercantil de Cuenca ( 

  

ENDS 
REGISTRO MEACADTIL DEE CANTON CUENCA 

RALON DENSCNACIÓN DEL: AEMANTE 

  

  

  

IE 
FEA DPS ONICON ELA 
O as 
[ans Toa A 

1 DATOS DELNCMANAMECO: 
[ut TEE 
HOMERIE DL ADOSADO —| HICE PADEL 

Tope HD 
aso Ara 
PERDIO m1   

q peros americanas: 
aa 
  

       AE DIDIER ARTO O VESMOTONECTONO DE CARA ON] 
[a ema, 103 CAMPOS Qu 5E ENCENTAAN E ALANCO MO $0: MECESAMOS Para 12 
HAL DEL PAGES DENSCHIPCIÓN EEGÓN LA ORMATIVA VIGENTE 

TECAR DE EMO CLICA, DÍAS DELAS E AGOSTO DA 2085 

   
es QUO 

ho CANTA DEL CANTÓN CUERCA 
RECON MESTAD: PREDNOS 1:10 Y E PRLCARBANIGA Y GASOL 

    

Pgrezeez 

Ne 0195253



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * SR 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: Otoas15s97001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION G0ENC A. 
om comercia CoPoRAcOR 000 

Case CONTENT OTROS 
A 
CONTADOR: y ENPPOAERDE DECO PAOLA ALEXANDRA 
e oo cenas. pa ms comucOr ra 

src ncrroo pS Rena DEACTUALCACIÓN: pe 

  "ANEIO ACCOMETAS PARTÍCIPES SOC OS UEMIRO! CEL ORECTORIO Y ADMAESTRACCARS 
AMEXO MELACON DEPTIDENA: 
ANEXO TRANGACCIONAL SmIPUMCADO 

- DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RETA, SOCEDAOS 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACION MENSUAL E 1 
O ESTARIENTON RESSTUEOS AA 
OC: ¿ZONDA 
     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC Otan415sa700! 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

  

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
  

OWERE COMERCIAL: a 
Fecameci 

    

ASTIIADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE UNOADESTIMEDORAS DEACTVCS Y ACCIONES. 
ECCIÓN ESTADLECIAENTO: 

    

PROA DER EAS 
TDI pa par RON z 

Pignazae 2 
        



Escruta No. 
ESCRITURA PÚSLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 

7 JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

CUANTÍA: 
Indeterminada 

DI cop 

  

En la ciudad de Cuenca, província del Azuay, república del Ecuador, el dla de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

  

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

SELÉN ANDRADE CASRERA, por.sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de ecac. solteros,  domicilados en esta ciudad y 
cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. a quienes por presentar 

sus documentos de identidad, de conocer doy lo y luego de verificar la Ibertad 

con que proceden, así como instruidos han sido por mi el Notaria respecto al 

objeto y resultados de osto instrumento, maniflestan que es su deseo elevar a 

oscura pública el contenido ce la siguiente minuta; SEÑOR NOTARIO: En al 

rogisiro de escrturas púbicas a su camo alas incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta alas cióusulas y estputaciones que 

a continuación se detalan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la ceinoración del



presente Instumeno púñico somparecen sl INO, COM, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYA y la ueñorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por aus prosa 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 

domicilados en “esta cudas y cantón, capaces ante la Loy para celebrar este 
contrato, al cual acceden en foma lib y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Les camparecemas ranfestan de manara expresa 
su voluta de contras! matimano y 82 ensuerten an consecuenca facutacos 

.s 

  

por el an 150 de CóSgo Civil para establecer convenciones relata 
siones, donaciones y las concesiones que se queran facer el uno al otr de 
presenta y futuro. DOS. Cue según la disposición legal antas cada, dichas 
caplacones. matimoniales <eban reaicarse mediante escriura púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.» Los comparecientes ING. 
CON. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y: MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 
en forma lore y voluntaria convienen en que todos los blanos y derechos que 
poseen en la actusidad de manera inividual, luego de realizado al matrmoni, 
comiuarán fomento parte del patrmonio personal de cada uno de los 
otorgantes. De la mera rranera, todos loa bienes, derechos y valora que 

cualquiera de los comparecemes adqueiera en lo posterior y durante el estado de 
matrimonio, as] como las unidades, rentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uro de alos an el gro ordinario de sus negocios, formará 
parte de au palrimanio individual, sin que ingrese a formar parte del habar de la 
sociedad conyugal, debianco en consecuencia cada uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



y 

Dejan constancia expresa los comparecientes de que luego del 
existirá sociedad de bienes y que al momento ninguno de elos realiza concs: 

donación de naturaleza alguna y que tampoco apra bien alguno al matrimonios 
CUARTA ACEPTACIÓN Por encontrare el pesente cortrato de acuerdo on 
sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Sañor Notario se servrá agregar las 
demás cláusulas de estio para la parfecia validez del instrumento público.a 
celebrarse. Muy Atentamente. DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ASOSADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 
AZUAY. Hasta acuí la minuta que se agrega, los comparacientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes an la minita sera, la apruetan an todas aus partes y 
ratiicángose en su contenido a dejan elevada a escritura púbica para que sur 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente oscura 
integramente por me NogÉs se resfican en su contenido y frman conmigo en 

¡ni de nta Local doy lc E ps GA ES 
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ESCRITURA NRO. 

20160101002P01860,    ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 

AFAVORDE: 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

pI2cOPlAS 
opi 

Enla cluósd de Cuenca, provincia del Azuay, repúbica del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL.DIEZ Y ssl ml. DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 
NOTARIA PÚBLICA: SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

  

Comparece 2! otorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, porsadar de la céduia de 
¡denidad número 0103632500, El compareciente es ecustorano. 
mayor de edad, de estado ci sotaro, domiciliado en asta ciudad de 
Cuenca, prowicia del Azuay y capaz ante la ley, a quien por



  

piesentar el documento de identidad de conoces day le. y luego de 
  Verficarla ¡bend con la que procade, asi como instruido que ha sido 

por mi la Notaria, respecto, del cbjeto y resultado cel presente 

Instrumento, manifiesta que eleva 2 escritura púsica el contenido de 

la siguiente minuta, SEÑORITA NOTARIA; Er el libro de escrhuras 

  

¡ese insertar uns de PODER GENERA!   plblcas a su cargo, 

conformdas con las cáusulss guientes: PRIMERA: OTORGANTE 

  

Intapviene en la cetearación de este instrumento al señcr TAPIA 
    sed deciueades 

  

ORTIZALEXANDER NICANOR, portador. 

  

No, 0103622800, acustariano, soltero, mayor 

  

contratar y cbiigerss y conocedor de los electos cel presen! 

a instrumento público. SEGUNDA: PODER GENERAL Dor 

  

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en ls caídas 
  

  

comparece y para los sfectos legales consemiarias 

  

confere PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se 

toquiera, a favor de su macro CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 

  

portadora de la cáduia No. 0100898578, para que an su nombre y 

representación comparezca, fme y actde ante lecz enidas, 

autoddad o persona, para que en au nombre y representación 

intervenga ante cualquier autoridad jusicia, adminisrativa o pnvada, 

celebre contratos de cusiquier naturalszs, resllce cualquier acto, 

coma por ejemplo que se can a continuisción, dejando en claro que



  

Ao Gac 
la enumeración sguierto es ejemplícativa y de manera al 
les atibucones del apoderado. a) Administre todos los vien 

muebles e inmuebles presentes y furor; 9) Adquiera en lo posterior 
a cuakquler tulo egal toda class de bieres muebles e Inmuebles: e) 
compra, venda yenajene,parmute opipoteque, done bienes muebles 
« inmuebles o les dé en antirésis, scspis, ceda o venda derechos 

tipaciones socises, y demás 

  

acuores tereciimios, acciones, pa 
tus valoras! cancel y levante todo tipo de gravámenes como: 
patrimonio famila, hipoteca y ottos; e) Susera contratos de 
amendamient, =obte os cánones amendalic y extienda facturas 
de cancelación de los mismos; e) Reca o de dinero a mutvo, 
amlicrasis o en dopósto, a cuatquier tuo, acepiándolo o 
constituyendo hipoteca, pranda u cias acciones 1) Cobre Judicial a 
exoligicialmente o perciba todos les crédaos que se le adeudon al 

| nero o valores que recaude, confiera recibos. 

  

mandante, re 
facturas, olcrgue cancelacones y fiiqulos: 9) Abra: cuertas 
comantes o de añones en los bancos, mutuafsas, cooperalas de 
abono y sto. y las adminis: h) Rete dera de ms cuentas 

exstentes a ía fecha, ya sen de manera tal o partial, deposte, 
solos présemos. inlusie a psrscnas pertculares, quedando 
feculiada pare que en garanla Ue estos prisiamos, consituya 
hipoteca sotra los bienes rrmusbles de propiedad del mandarte) 

SA



Eliot Palco Realia toda clase de rámits ante el 1ESS, encaminacss a cobra Ru" 
pensiones, cttener préstamos hipctacaries. o. qultogratarjos o. 8l 
reconocimento de sus derechos; 1) afoción ante el Seracio de Rentas 
Intenas absolutamente todos los. trámiles que requiera 

  

poderdante; ya sea en. relación: al RUC, claves, declaraciones, 

pelgiones, reclemes, els: k)- Gire cheques, lsranzas,. letras. 66 
  esmbio. peostés y.en general: jodos. aqueos. dec   Iran 

constituyen tules ejacctivos, os cobra, endoss, acepte o protesta) 

intervenga en cualquier: negocio comercial. industial. sgríco o 

wmiraro, y en todo lo permitida por la Ley; m) Suscriba ascifuras 

públicas y celebre toda: ciase de contratos con smeglo a les Leyes 
ecustoranas; n) De en venta y perpetva enajenación bienes muebles 

como vehiculos: de propiedad del podersante. además. ponga 

prohibición de yerta y recupere la tenencia de los planes mueslos « 
inmusoles; 0) En caso de inmueblede propiedad herizantel, autores 

la sompra de la aicusta de derechos y acciones en el terrano y més 

bienes comunes del condominio, autorice tambidn la hipoteca de la 

cucta de los bienes comúnes o. dal local adquiido, pam que sa 

actuera al reglamento interno sel copropiedad o para que pacte con 

los canóminos es reglamento da copropiedad o a sociadad colecta 

close someta al reglamento de propiscad horizontal dictado por es 

ejecutivo, p) Reslce los trámites relacionados cop la constrzción,



  

imodiicación amplecón dal edo ena propiedas de pode 
«cito, oblergalos permisos especies para ese afec para que 
Sima 1058 ciso de escrituras pUbicas 1) presea todo go de 
demandas, de la naturaleza que sean, conteste desandas,intarvene 
entosjuiics y amtarosentccss ls instancia astas culinacin 
ce ales, asstr a ptes sudences. nspecsorer. interponer 
recursos. reso confesiones y too 1go de digescis de acuso a 
lsraturaeza dels us proponer y quese popusierenen coa 
celcorparecis todo a defensa da mis derecnos  ntereses ds 
toto tipo; See faculta tati para proponer todo po de socones 
sammistatiss es tocas les Entostes > hettucrss puntess 0 
frladas. e ósftzas de mis dre menes y espaciómene 
nia Municipalidad de Cuenca para que serepistre el tapo e 
rin bienes, 87 ETAPA para que ve registre el traspaso de fress 
totoniss y senccos de agua pote. en a Enpresa Esti ara 

+) raspaso del servico de energía ecc: ta 

  

que se regi 

quedanco cor las más amplas facultades para estos propósitos y 

para gestionar en el orten administrativo todo cuanto ses necesarío 

velando poros Intereses y cerechos del compareciente, incluido la 

posilidad de que presente solcitujes, peticiones, trámites ante sl 

Servicio de Rentas Intemas. institu Ecuatoriano de Seguridad 

Social, Registro Civil o cualquier otra antidad pública o privada y en 

== 

 



Sn para que 3 su nombre y regresentación intervenga en fodo Jo 

relacionado a la parsona del mantente, 9) Comparecer en q nombre 

y tepresentación a las juntas gecerales, ceda y recita acones y 

participaciones, todo acto con las acciones y parteigaciones que el 

pederdante posee o posea an el futuro dentro del Ecuador, Contrate 

Sergcios Prefescnales de un asegado para procutar sus intereses 

en qualquer seda. Siendo como es esta poder de crúen general 

Inviste al mandatario de ias más amples asibucionss. expresamente 

incluso de aquel en que la Ley u tra norma exjs eóusila especia! 

de tal manera que no puede alegarse Insuficiencia de poder por falta 

de cláusula o solemnidad algun, La cuantia es indeterminada. Ustes 
señorita Notata se servirá agregar las dsmás ciausules de rigor pare 

la plena vaidez de este Instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOSDEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aqul la 

miruta que se agrega. el omparecienie hace suyas 

estipulaciones constantes en le minuta inserta, con les enmiendas, 

agregaciones y sugerencias scíciadas por el comparecente, le 

aprueba en todas sus panes y raiicandose en su contenido la deja 

slevada a escriura pública. conjuntamente con los documentos 

habistantes que ss adjuntan, para que suma los fines legales 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, dentiicacón y Ceculación     Ple 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 0101255594 
Nombres del cludadano; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 

| rechace nacimiento: 305 NOVIEMBRE DE 1957 
:CUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Fecha de Matrimonlo: 7 DE MARZO DE 1987 
Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 
Nombres de la madro: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Focha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únIco do Identificación: 0104229388 
Nombres del cludadano: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1897 

y Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo; MASCULINO 

trucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

de 10 PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha do expedición: 
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..- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

  

E Prol Pb 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE". 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero único de Identicación: 0103417930 
Nombres del cludadano: ORTIZ ANAYA JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 

MEM secó: surenor 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 
Fecha de Matrimonlo; 25 DE MARZO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre; AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DENAYO DE 2013 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104283570 
Nombros dol cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO. 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento; 28 DE ENERO DE 1883 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

  

  Cónyugt 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 
Focha de expodición: 8 DE MAYO DE 2013 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

  

ide CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE" 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nomero Unico do Identificación: 0103400172 
"Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAMUAYNACAPAC 
Fecha de nacimiento; 18 DE JUNIO DE 1987 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

trucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

  

  Cónyuge: 
Focha do Matrimonio: 
Nombres del padre: TAPÍA NICANOR GERARDO 
Nombres de la macro; ORTIZ CARMEN ROSA 
Focha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2015 
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a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 
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mua: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0104145402 
Nombres del cludadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

PEZ tuunrdenacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE OS 1985 

Ñ Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Fecha do Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre: CORDERO MIGUEL EDUARDO 
Nombres dela madre: BARZALLO CARMITA CATALINA 
Focha de expedición: 13. DE MAYO DE 2013 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE E 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de idontiicación: 0103780382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

IASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre; PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
Nombres de la madre: GIL ELSY JANET 

Fecha de expedición: 21 05 JUNIO DE 2011 

Soo:      
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

ct Le 
Kent 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DÍ ile 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Nimaro único de identificación: 0103692331 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANA 
Contición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASUCRE 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: FEMENINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

1 ] Cónyugo; GÓRDERO BARZALLO JUAN CARLOS 
ds Fecha de Matimonie:27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padra: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madre AMAYA ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0109417622 
"Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAYÍCUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1886 

  

Nuelonalidad: ECUATORIANA, 
IENINO: 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
"Estado Civil: CASADO 

Sexo:    
72 TY sere puacoscs samaoneres 
Hd Fecha de Matimonio 2705 AGOSTO DE 2010 

1 CLPY | Nombres dolipadro: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres de la madro: AMAYA ELVA RUTH 
Focha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2011 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, dentcación y Cedulación 

  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707808588 
Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 28 D5 FEBRERO DE 1977 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha do Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 
Nombres del padro: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
Nombres de la madro: PINOS ESTRELLA CEL: 
Focha de expedición: 18 DE MARZO DE 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chil, Identficación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1707808898 
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A e a e 0 pOr dr sr e at Pi COMAS e a rs sa 4 ara mc 

  

2, Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
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Doy fe: Qué al margen de la escritura de constitución de la Compañía “ECUATORIANA 

DE BICICLETAS Y PARTES CICLOPARTESEC CIA. LTDA”, de fecha 18 de marzo de 
2014. bajo el número 2014010102P01742, que reposa en los archivos de esta Notaria 

Segunda, he sentado razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, 
otorgada en la Notaria Novena de este cantón el 8 de julio de 2016, bajo el número 
20180101009P02316. Cuenca, 18 de jllo de 2016.- LA NOTARIA 

   NOTARIA SEGUNDA, 
QUENCA - ECUADOR    



4 Registro Mercantil de Cuenca y 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD MATADO, 

  

DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE TA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIOPACIONES, AUMARGEN DETA 
NSCIUPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "ECUATORIANA DE BICICLETAS 
YPANTES CICLOPARTESEC IA. LTDA” INSCRITA CON EL NWRO, 310 EL 02/MAYO/2034, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DETA PRESENTE RATÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENT     

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A25 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2015 
» A Unaba 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCION DEL REGISTRO: FRESNOS 3-200 Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de2 

  
Ne 0234467


